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LA COMISION ECONOMIC: PAR. AMERIC, LATINA

CONSIDERANDO que en el desarrocllo econfmico de los palses

- latinocamericanos juega un papel importante los organismos oficiales,

semioficiales y privados establecidos para promoverlo;

CONSIDERANDO que las experiencias obtenidas en ellos son dtiles

para todos los paises latinocamericanos; .

CONSIDERANDO que hay necesidad de intercambiar esas experiencias ;
CCWSIDER/NDO que éxist e poco conocimiento sobre la existencia

de 505 organismos entre los diversos pafses de latinocamérica,

RECOMIENDA 21 Secretario Ejecutivo, la premracién de un dirsctorio

de las instituciones y organismos que en les naciones latinoamericanas
se dedican a prombver en la esfera nzecional el desarrollo eccondmico
clasificéndolos por poises, rumas econfmicas en que interviene y
sefialando zsimismo en forma sinttice sus objetives, organizacién

y funcionsmiento,
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La Resoiucién sobré'Coordihacidn, aprobada el 23 de junio de

1948 por la Comisién Ecbnémica'para ;mérica Latina en su Primer

,Périodo de Sesioﬁés,'celebrado en Santiago de Chile, dispuso que
i a fin de lograr une coordinacién eficez con el  Consejo
Interamericano Teonbint co v Sogﬂal, la Comisién Zeonémica para
[mérica Latina se enCafgarIa eSpécialmente del estudio ¥ ia N
bdsqueda de unz solucibn ée ?roﬁlemaé que existen en ;mérica
Latina a cousa del aesajﬁété'ééonénﬁbo ﬁmndial,-y de otros'problemasi
relacionados con la ecanémia internacionsl, con <l propésito de
que los paises latinoaxmriéaﬁos cooperen al esfuerzo comtn
dirigido z la recuperacién y'ia'estabilidad econduica mundiaieé.'
La resolucién invitabd a cocﬁéfar plenémente con el Consejb
FZeondrdco y Sécial en 1z realizacién de espds'proﬁésitos para que
aibos orgenismos pudieran prestar valiosos servicits., & los
pueblos y 2 los Gebiernos de snérica Latina. |

- /En el Segundo
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En el Sggundo Perfodo de Sesiones de la Comisidn Zcondmica
para Lmérica‘Latina, celebradoe en La Hebana, Cuba, en junio -de 1949,
los Sceretarios Sjceutivos de la Comisién Zeonbuica para imérica
Latina y del Consejo Interamericanc Zeondmico y Social, presentaron
conjuntamente, en virtud de la Resolucién sobre Coordinecién
aprobads en Santiago, una declaracidén basada en sus expericncias
el aflo precedente, Los Sccretarios Zjecutivoes, on aplicacién de
1a Hesolucibn, propusicron nlgunasrnofmas ﬁe_procedimiento. ﬁn
esa declaracién conjunta se recaled la lupertencia de qué ias
respectivas scerctarias continuaran los estudios téenices, i fin de
asegurar una gooperacidn cficez, dice la declaréaidnl s¢ consideraba
necesario que se concediera a los Secretarios Eiecutivgs de ambas
organizaciones, clerta autoridad discrecional en'Léteria de
procediidentos pars que siespre sea posible efectﬁar en ceoperacidn
cen guienes correspﬁnda, los estudios sobrc los probleuns ccondidcos
latincamericancs, Se propuso gue la Coﬁisién Teondmien pora
Amériéa Latina y ¢l Consejo Interavericano Hconbudco y éocial
hicieran responsablesla sus respectivus Seeretarios Ejecutivos
de le presentecién de inforaes cuiplstos toda voz que cada
organizacién lo juzgare.convéniente. 21 proyceeto de declaracifn
ccnjunta, fué aprébado cl 7 de junio de 1949,

En los recientes unformes o sus respecpivas orgadzaciones
los Seeretardos 3jecutives han indieode 1o wwnera en la cﬁal ;a

couperacidn se ha cfectuado durante el afio pasado, cunforme o los

/principios legeles
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Cprincipiocs legales cnunciados en la Declaracién Conjunta, Los
estudics sobre la situacidén jurldica y cceondiiica de‘las inversiones
extranjeras en palses scleccionados de la !mérica Latina fueron
plancadss y proparados en base a consultas entre las dos Secretarlas,
La proparacisn de los cstudios sobre crédite sgricola on .umérica
Latina se hizo con la participacién directa de un experto en crédito
agricoln asignade por el Consejo Interamericrono Econbudco y Sceial,
al Grupo de Trabajo FLO/CEZAL,

Por lo tanto, los Sceretariocs ETjecutives de las dos organizaclones
creen.gue, en lo gestidn conjunta anterio:mente menciomada, se ha
dado un paso importante hzeiea una coleboracifnufs estrecha, y que
el alcance del csfuerzo coimin awmentari, En otras palabras, se
estdn cocrdinando los trabajos de lag dos orgonizacicnes o fin de
que se compleaenten ¥y de que no se produzcan Juplicaciones,

Por tanto, se estime que, prescindiendo de que 1os mienbreos Ze
12 Comisién Teondmica para dadrica Letina puedan considerar conveﬁiente
cunlguier otra apliezci’n de 1o desclucifn de Cocrdinacifén del
23 de Jjunio de 1948, los principios bésicos de 1o Deel  racisn Conjunta
aprcbrda €l 7 de junio de 1949 deberian continuar rizicnds low
relacicnes de trabaje cooperativo gue .aanticnen la-Condsién Teonfurica

para [mérica Latina y ¢l Consejo Interaseriecsanc Teonfudco y S.eicd,



